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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 

311. RESOLUCIÓN DE FECHA 7 DE ABRIL DE 2021, RELATIVA A CONCESIÓN 
DEL USO PRIVATIVO DE LA VÍA PÚBLICA PARA LA INSTALACIÓN DE KIOSCOS 
PARA LA VENTA DE PRENSA Y GOLOSINAS. 
 
Resolución de la Ciudad Autónoma de Melilla, por la que se hace pública la formalización del contrato para 
la  “CONCESIÓN DEL USO PRIVATIVO DE LA VÍA PÚBLICA PARA LA INSTALACIÓN DE KIOSCOS 
PARA LA VENTA DE PRENSA Y GOLOSINAS”  
 
1.- Entidad Adjudicadora: 
Organismo: Ciudad Autónoma de Melilla . 
B) Dependencia que tramita el expediente: Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio. Negociado 
de Contratación. 
C) Número de Expediente: 184/2020/CMA 
 
2.- Objeto del contrato:  
A) Tipo de Contrato: Concesión 
B) Descripción del objeto: “CONCESIÓN DEL USO PRIVATIVO DE LA VÍA PÚBLICA PARA LA 
INSTALACIÓN DE KIOSCOS PARA LA VENTA DE PRENSA Y GOLOSINAS” 
 
3.- Tramitación, procedimiento y forma  de adjudicación:  
A) Tramitación: Ordinaria.  
B) Procedimiento: Abierto 
D) Forma: Subasta. 
 
4.- Presupuesto base de licitación: El Canon de salida por los 15 años de duración del uso privativo del 
espacio público es de 1.000,00 € para cada una de las ubicaciones a licitación, debiendo adquirir e instalar 
a consta del adjudicatario el modelo de kiosco que habrá que cumplir los requisitos establecidos en la 
normativa de la CAM. 
 
CONCESIÓN: La duración será QUINCE (15) AÑOS. 
 
5.- Adjudicación: 
A) Fecha: 11 de diciembre de 2020. 
C) Contratista: 
 
KIOSCO NUM 1: C/ CUARTEL DE VALENZUELA (FRENTE CENTRO COMERCIAL)  A  Dª. HEMEL 
MOHAMED HAMED, en el precio de diez mil cien euros (10.100,00 €). 
 
KIOSCO NUM 2: PASEO DE LAS MARGARITAS ESQUINA  C/ GARDENIA (FRENTE MERCADILLO ) 
A Dª SAMIRA ZANNATI ISBAI, en el precio de cuatro mil cuatrocientos noventa y nueve euros 
(4.499,00 €). 
 
KIOSCO 4: C/ JOSE  MINGORANCE ALONSO (FRENTE GRANJA ESCUELA) A D. MOHAMED 
MOHAMED HAMEDI, en el precio de seis mil euros (6.000,00 €). 
 
KIOSCO NUM 5: CARRETERA PURISIMA ( IES JARDIN VALENCIANO) A Dª FATIMA TAHIRI 
TAHRIOUI, en el precio de seis mil  ochocientos veinte euros (6.820,00 €). 
 
KIOSCO NÚM 7: C/ CARLOS RAMÍREZ DE ARELLANO ESQUINA AVENIDA REYES CATÓLICOS  A 
Dª DALILA MOHAMED ADMED, en el precio de  mil  ochocientos euros (1.800,00 €). 
 
C) Nacionalidad: ESPAÑOLA  
 
6.- Formalización del contrato: 08 de marzo de 2021. 

 
Melilla 7 de abril de 2021, 
El Secretario Técnico de Hacienda, Empleo y Comercio, 
Sergio Conesa Mínguez 
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